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Advertenda.__No se admitirán, pera su inserción, comunicaciones que no veng^an 

* registradas del Gobierno Civil de a provincia

piiactti m ■Haena

Lot edictos y tnnnclot
POR PALABRi^ loa teotíBÍOa 
jQdlclalaa a emeo oéntiaasr 
let y parttoalaraa yja la^y 
payo, àailafuAn MES efnOHOT 
déblendo loa fcteraaedça aa^ 
dltar aataa 4a M mûraedlw 
y poT HedOo da la ea«r4||Æ 
diente Carta de pago, ' MM» 
satisfecho an Importe ao 11 De
positarla de Pondoa provfltela-
let, till ei^o retpileîta oa N 

ifatartaria.

Se ootcTlbe «O a intcrveoolôE ta la BxceleEtislxua Diputación Proylnclai. El 
côbro de la tutcrjpolôn et adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las tuscrlp- 
rjonai que vangan accaipanadat de tu Importe, debiendo hacerlo lot de fuera 
oe la capital por uaedlo de llbraniat del Tesoro, Giro Pottai o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Casarlas, y terrttotÿot 
dé Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días t/e tu prom^^A 
filón si en ellas no se dispusiese otra oota. Se entiende hecha la promulganm 
el día en que termina la Inserción de la ley en el <Boletín Oficial d«4 Hitados

Diputación Provincial
Hasta las 13 horas del día 24 

de Enero próximo, se idraitirán ; 
’ proposiciones en pliegos cerra
dos, en el Registro de Entrada 
de esta Secrewría a horas hábi
les de oficina^,para optar a la su 
basta para la vegita de <cuarenta 
y seis chopos», <ocho algarro 
bos> y «nueve plátanos» marca
dos y numerados, existentes en 
el «Camino de Los Locos» de la 
Beneficencia Provincial.•

El tipo base de esta subasta es * 
. de 30 83l‘7O pesetas (treinta mil 

ochocientas treinta.y una pese
tas con setenta céntimos).

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Pre
sidente de la Exema. Diputación 
el-día 25 de enero próximo, a las 
doce horas

, Los licitántes d,eberán deposi
tar en concepto de fianza en la 
depositaría de la Diputación. la 
cantidad de 1.541'58 pesetas (mil 
quinientas cuarenta, y una pese- , 
tas con cincuenta y ocho cénti- ' 
mos).

Terminada la subasta, será ad 
judícadá al mejor postor, quien 
queda comprometido a:

1 .® —Al ingreso en la Deposi 
taría de la Diputación en el pía 
zo de quince días, de la cantidad 
total en que se le hubiere adjudi
cado la subasta.

2 —A efectuar por su cuenta 
y riesgo el apeo y extracción de 
los ái boles afectados por la su
basta, adoptando las disposicio-» 
nes necesarias para evitar per 
juicios al tránsito pública, a la 
carretera, sus obras y plantacio 
nes y a las personas o bienes 
particulare/, debiendo de quedar 
el árbol cortado d ez centímetros 
más bajo que el nivel del paseo.

3 .®.—A rellenar de tierra api 
sonadíi los hoyos que, resulten; 
hasta dejar en las condiciones 
que se le marquen el afirmado 
paseos^ cunetas, taludes.y demás , 
obras que hubieren podido ser 
afectadas por el apeo, no permi
tiéndose el arrastre de sus pro 
ductos sobre la carretera, y de
jando esta libre de toda clase de 
residuos. Para el cumplimiento i 

? de esta condición,se hará aplica
ble si fuere<bpreciso, el Regla
mento de Policía y Conserva
ción de Carreteras y Caminos 
vecinales.

4 .®.—Serán de cuenta del ad
judicatario los gastos del antin- 

, cío de esta subasta en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia y 
en el periódico «Nueva Rioja».

5 .® —Se declarará rescindid¿i 
la subasta sin más tramitación 
que el acuerdo correspondiente 
con pérdida total de la fianza, si 
el adjudfcatario no cumple lo dis 
puesto en el párrafo primero de 
las condiciones,X) si no termina 
el apéo y extracción en el plazo

de un mes, a contar de la fecha 
de la adjudicación.

6.'.—La fianza la será devuel
ta terminado este plazo, y siem 
pre que se hayan cumplido to 
das y cada una de las condicio- ■ 
nes establecidas.

Logroño a 30 de Diciembre de. 
•1946.

El Presidente,

.Vivero3 Provinciales
La Comisión Gestora en sesión 

celebrada el día 23 del .actjial, 
acordó procede, a la venta de 

, los plantones de chopos y árbo 
, les frutales existentes en los Vi 
veros de esta Exema. Diputa
ción, cuyas cantidades y precios 
son los siguientes:

mOOÜ Chopos Canadienses a 
0'50 pesetas plantón.

4.100 Chopos Lombardos 
0'50 Idem, idem

■450 Almendros 3'50 Idem
200 Ciruelos 5'00 Ilem.
lOO Albérchigos 5'00 ídem.
850 Manzanos 3'50 ídem.
830 Melocotoneros 3 50 ídem.
Las peticiones se admitirán 

hasta el día 25 de enero próxi
mo en la Secretaría provincial, 
dirigidas al Sr. Presidente de la 
Exema Diputación Provincial, 
si son de «Ayuntamiento medían
te oficio, y si pertenecen a . par 
ticulares mediante instancia r.jin. 
tegrada con póliza del Estado de 
1'50 pesetas, más igual preció 
en sellos deí Timbre provincial.

'Una ver adjudicados los plan
tones, el adjudicatario deberá 
pre.s ntar en íoa Viveros provin
ciales el recibo, acreditativo de 
su previo pago y sin cuyo requi
sito no le serán entregados.

L groño a 30 de diciembre de 
1946.

El Presidente, 
Agapito del Valle

6 de Enero, Los Santos Reyes. 
' 4 de Abril, Viernes Santo.,

11 de Junio, San Bernabé (En 
la Capital). .

18 de Julio, Fiesta de Exalta
ción del Trabajo.
' 1.® de Octubre, Fiesta del Cau 
dillo. El tiempo necesaric para 
asistir a los actos oficiales que se 
celebren.

1 .® de Noviembre,* Todos Lo- 
^santos

25 de Diciembre, Natividad del 
Señor

Fiestas Recuperables
19 de xMarzo. San José.
3 de\Abril, Jueves Santo.

. 15 de Mayo, La Ascensión, del 
Señor.

5 de Junio, Corpus Christi.
25 de Julio, Santiago Apóstol. 
15 de Agosto, La Asuncj<^ de 

la Virgen.
8 de Diciembre, inmaculada 

Concepción.
En los pueblos de la provinci-i 

se consider rán inhábiles para el 
trabajo las fiestas Ocales en qui' 
per disposición de la Autoridad 
Eclesiástica, sea obligatorio el 
precepto de oir Misa, consideián 
dose las mismas por mitad recu
perables y no lecuperables. '

Las fie.stas nacionale.s corres
pondientes a los días 1.® y 19 de 
abril; 2 de mayo; l.® de octubre; 
y 20 de novie ubre; así como la 
que se celebra en esta Capital el 
18 de diciembre (La Virgen de la 
Esperanza), son de carácter me- 
nimente oficial y durante las mis- 

I mas solamente vacarán las ofici 
¡ na-s públicas y establecimientos 
' dependientes de ellas, sah o que 

se disponga otra co§a por la Su
perioridad.

Logroño, 17 de,diciembre de 
1946.

El Delegado de Trabajo,

Delegación Provincial de Tra- 
, bajo

Calendario Laboral para el Año 1947 
2203

De conformidad con las ins
trucciones oportunamente reci
bidas dé la Sup. rioridad ésta 
Delegación establece el siguiente 
Calendario Laboral que ha de re
gir en la totalidad de esta . rovin- 
ci¿i de.Logroño, durante el próxi
mo año de 1947, de acuerdo con 
lo prevenido en la Orden del Mi 
nisterio de l.i Gobernación de 9 
de m.irzo de 1940, normas poste
riores.complementarias a la mis
ma, y Reglamento d ' 25 d en r-a 
de 194l^ para aplicación de la 
Ley de 13 de julio de 1940, reía i 
ti va al Descanso Dominical.

Fiestas ,no ¡Recuperables
1.® de Enero, Circuncisión del 

Señor.

-Audiencia Territorial 
de Burgos

Secretaría de Gobierno
2202’

Vacante el cargo de Fiscal de 
Faz sustituto de Tudelilla, se 
anuncia p<ír el presente para que 
los que aspiren a desempeñarlo 
puedan solicitarlo del Exemo. se
ñor Presidente de esta Audiencia, 
dentro del pl iz>) de treinta días, 
a cootar desde el si«ui-..'nte a la 
public ición de este anuncio, por 
medio-de instancia reo t -grada 
Con póliza de tres pesetas, y otra 
de la Mutualidad Judicial de cin
co pesetas, que presentarán en 
la Secretaría dei Juzgado de pri 
mera instancia de .Arnedó. acom 
pañando los documentos ordena
do^ por la l y y los demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 18 diciembre de 1946 
El Sécretari ) de G«)bierno, 

Firmado: Víctor Dorao,

Administración de 
Justicia

EDICTO para notificar el embar 
go de fincas a los deudores de 
paradero desconocido.
D. Mariano Tremps’ Fallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Zarrafón.

- Hago Saber : Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución rús
tica del año 1944 he acordado y 
se han practicado los embargos, 
de fincas, a lo.s deudores de pa
radero desconocido que a conti
nuación sr expresan: 
Nemesio Buñuelos Llanos 
Casimiro Bobeda Castillo 
Lorenzo Cerezo Rueda 
Felisa Chavarri xAlvarez 
Joaquín F'ernández LedeSma 
Maximiano Gómez Porres 
Rosalia Jiménez Villaescusa 
Segundo-León García 
Jesusa López Davalillo
Lázaro Pérez Du ñas 
Tomás Pérez Sobrino
Félix Ruiz Cámara 
María Triana - .
Victoriano Urizar Alvarez 
Román Varona Fernández 
Antoniíí Vela Vivo
Víctor Aranz bal
Flora Barahona
Luis Calvo García
Pío Comunión -^rnáez ' 
Gaspar Fernández Villate . 
Benedicta Gómez Sagredo 
Angel García Hernani 
Friscilina Gamarra Martínez 
Milagros Gil Alonso
Valero xMartínez Valgañón - 
María Martínez ísasi 
Patrocinio Ortún Cerezd 
Remedios Ruiz Cárcamo
Sidonio Salinas
Florencio Sáez Ruiz
Juan Ti epiana Ruiz 
Francisca Urrecho Urbína 
Agusto Valgañón Valgañón 
María Jesús Arbaizar Riaño 
Justo Arbaizar Porres 
Felisa Fernández'Alonso 
Leocadia Fernández Puente
José Gallo Delgado
Félix Garcíá Pérez 
Juan,García Pér^z
Modesto García Díaz 
Maxjmiano Gómez l’orres
Hros de Celestino Llanos Varona 
( andido Negueruela Cerezo 
Carmen Ortiz de Solorzano 
José Pérez Ibarra Pérez F. 
Santiago Sánchez García
Hros de Fermín Varona Angulo
Félix Villescusa Torecilla

V como quiéra que los deudo
res referidos no residen en este 
pueblo ni tienen representante 
ni han participado a la Delega
ción de Hacienda el lugar de su 
residencia o la' p et s o n a que .. 
ha de repr e s e n t a r l e s, se les 
notifica por medio del presente 
qué se remite a la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia para
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que pueda acordar su inserción ' 
en el BOLETIN OFICIAL según 
dispone el artículo 154 del Esta
tuto de Recaudación vigen e, y 
se les requiere para que ,en el 
término de ocho días a partir de 
la publicación de este edic.to, se 
personen en este expediente o 
nombren representante que lo 
verifique, advirtiéndoles que pa
sado este plazo serán declarados 
en rebeldía y no se practicará a 
los expresados deudores ningu
na otra notificación ni requeri
miento.

Haro 31 de agosto de 1946.
El Recaudador,

EDICTO para notificar el embar 
go de fincas a deudores de pa
radero desconocido.
D. Mariano Tremps Pallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
en la Zona de Haro

Hago Saber : Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de Contribución de 
Utilidades de la Tarifa 2.* (Prés
tamos Hipotecarios) de los años 
1942 a 1945, he acordado y se 
han practicado los embargos de 
fincas a los deudores de parade
ro desconocido que a continua
ción se expresan: i

Angunciana, Pedro Gómez Gó 
mez, Román Villarejo (dueño).

Briones, Pedro Gutiérrez, Be
nigna Villate Calvo, Gabriel Cal
vo Orive, Guillermo Sáez Gon
zález, Josefa Negueiuela Díaz, 
Manuel Olmos Arenas, Felipe 
Ruiz ; Bañuelos, Benigna Villate 
Calvo.

Casalarreina, Indalecio Gómez 
Labastida, .Tomás García Gar
cía, Fermín Salazar Otañez, Ro
mán Calleja Alba.

Haro, Casilda García Ruiz, 
Isidoro Lazcano Felisa Ramírez 
Eguiluz, ..Gregorio Sáez Ibarra.

Ollauri, Ramón López Davali- 
11o, Blas Barrón Martínez.

Rodezno, Emeteria Orive Mo
neo, Elisa Gimeno Muro.

San Asensio, Matías Negue- 
ruela Díaz, Máximo Santa Ma 
ría, Fortunato Casado M minez, 
José Áibaizar Moreno, Venancio 
Ruiz xManz'anares, Isidoro Lazca
no Mcndi.

San Vicente, Eudosia Alvarez 
Lasarte, luán Lacúesta Martínez 
Maríuel Cobo González, Antonio 
Garrigosa B., Antonio Orense 
Pangua, Prudencio Fernández C. 
Cornelio Payueta Crespo, Isidro 
Villanueva L., Vicente López 
Buruaga, Primitiva Díaz Pérez.

Tirgo, Anselmo GoidoBoraita 
Julián Castilla Ruiz, Isabel Re
vuelta, Daniel Torres Peña.

Fonzaleche, Rafael, Valgaflón 
GuiOilondo, Leandro' Herrán ' B

Y como quiera que los deudo
res referióos no residen n estos 
pueblos ni tienen representante 
ni han participado a la Delega
ción de Hacienda el lugar de su 
residencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica por 
medio del presente edicto’que se 
remite a la Tesorería de Hacien
da de esta provincia para que pue 
da acordar su inserción en el B J 
LETIN OFICIAL según dispone 
el art. 154 del vigente Estatuto 
de. Recaudación y les requiere 
para que en término de ocho días 
a partir de la publicación de es- 
te edicto se personen en este ex
pediente o nombren representan
te que lo verifique advirtiéndolei 
que pasado c te serán declaradoí 
en rebeldía y no se practicará £ 
los expresados deudores ningu
na notificación ni requerimiento

En Haro a 4 de Septiembre d< 
, 1946.

El Recaudador,

Ánunciof Oficíale*

EDICTO
2212

Don José Munilla Pascual, Al
calde de Enciso

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1947, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo aeseen.

Durante dicho plazo podrán 
présentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es- I 
te término municipal y d^más 
entidades enumeradas en .el ar
tículo 228 de la ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de Enero de 1946, las reclama 
ciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el .ar
tículo 229 del pitado Cuerpo le
gal. ,

En Enciso a 20 de d ciembre 
de 1946. V

El Alcalde, 
! EDICTO 

I 2213
' Don Angel Fernández Lozano, 
Alcalde de í'idamón.

I Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 

1 to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1947, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen

I Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- 

1 to pára ante la Delegación de Ha 
i cienda, por los habitantes de es

te término municipal y demás 
! entidades enumeradas en el ar- 
. tículo 228 de la Ordenación Pro- 
! visional de las Haciendas loca- 
j les, aprobada por Decreto de 25 
I de Enero de 1946, las reclama

ciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado cuerpo le
gal

i. En Cidamón 20 de diciembre 
\ de 1946 '
i , . El AleaWe

EDICTO ■ 
2153 

' Don Antonio Sanromán Sara
bia, Alcalde de esta villa.

I Hago saber: Que habiendo si- 
■ do aprobado por el .Ayuntamien 

to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1947, queda 

, expuesto al público en la Secre 
j tarta municipal, por término de 
’ quince días hábiles.'a fin de que 
' pueda ser examinado por cuantos 
' lo dest en.
¡ Durante dicho pl izo podrán, 

presentarse en este Ayuntamien 
to pan ante la Delegación de Ha- 

¡ cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en
tidades enumeradas en el artículo 

‘ 228 de la ordenación Provisional 
de las Haciendas Locales, ajzorba 
da por Decreto de 25 de Enero 
de 1946, las reclamaciones que 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el artí ulo 229 
del citado Cuerpo legal.

• En Villamedíiana a 12 de Di- 
' • ciembre de 1946.
■ j El Alcalde,

i EDICTO
í-i .2183

i Don Andrés Solano Sácnz, Al- 
: calde de Laguna de Camei os.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el présupuesto'municipal para 
el próximo ejercicio 1947, queda 
expuesto al público en la Secre- I 
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la ordenación Piovi- 
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada,por decreto de 25 de 
F'-ero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu 
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Laguna de Cameros a 15 
d.e Diciembre de 1.946.

El Alcalde,

EDICTO
2171

D. Alejandro Sáinz Escalona, 
Alcalde de Bergasa.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 
el presupuesto municipal para el 
próximo ejeicicio 1 947, queda 
expuesto al público en la Secreta 
ría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuan
to lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y' demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
apobada por Decreto de 25. de 
Enero de 1946, las reclamaciones 
qu : crean eonveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Bergúsa a 10 de Diciembre 
de 1.946.

El Alcalde,

EDICTO
2170

Don Segundo ^Vrpón Herce, 
Alcalde de Bergasillas

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el prókimo ejercicio 1947, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado po.»' cuan
tos lo deseen.

Durante dicho plazo ^podrán 
presentarse en este Ayuntamien 
o para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demas 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de la Ordenación Provi
sional de las Haci. ndas Locales, 
aprob )d.i por Decreto de 25 de 
Enero de 1946. las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu 
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Bergasillas a 10 de Diciem
bre de,t94é.

El Alcalde,

EDICTO
. , ' -2200

Don Teófilo Orbañanos Riaño, 
Alcalde actual de Haro.
Hago saber: Qu« habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el 
próximo ejercicio 1.947, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuaL- 
toslo deseen.

Durante dicho plazo podrán 

presentarse en esté Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artí
culo 228 de 1.a ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1946, las reclamacio
nes que crean conveniente por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuepo legal.

En Haro 18 de Diciembre de 
1946.

El Alcalde,

EDICTO 2190
D. Féliz Rubio Ocaríz,. Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de Cervera del Río Alhama.

Hace’saber: Que en ejecución 
de acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de mi Presidencia 
en sesión de fecha de ayer, a los 
veinte días de aparecer este edic
to en el BOLETIN OFICIAL de 
la Provincia, se.celebrará en 'esta 
Casa Consistorial antela Comi
sión resp ctiva y bajo mi Presi
dencia, a las doce horas de su 
mañana, una subasta pública, pa
ra la enajenación de la siguiente 
finca, que constituye los bienes 
de Propios.de este Municipio, 
enajenación que ha sido autori
zado por el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, con fecha 12 
del pasado mes.

Un terrenó sito en el Barrio de 
Valverde de esta jurisdicción, en 
la calle abierta recientemente pa 
raltíla a la Carretera general y 
lindarido al camino de Cascante, 
teniendo una superficie de dos
cientos treinta y seis rnetros cua
drados y veinticinco centímetros, 
habiéndose, valorado en Li canti
dad de dos mil seiscientas trein
ta y cinco pesetas, la que servirá 
de tipo de licitación. -

El Pliego de Condiciones y el 
Modejo de proposición, se hallan 
expuestos en las oficinas munici
pales y la subasta tendrá lugar 
por los trámites señalados en el 
artículo 14 del Reglamento sobre 
Obras y Servicios de 2 de julio 
de 1924.

Ct rvera del Río Alhama, a 18 
de diciembre de 1946

El Alcalde,

EDICTO 2201
Acordado en principio por es

te Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de crédito por pago 
de obligaciones de ineludible 
cumplimiento que pesan sobre la 
Corporación, por importé de tres 
mil doscientas noventa y dos pe
setas con cincuenta y dos cénti
mos (3 292‘52) con cargo a las 
existencias resultantes en la liqui
dación del último ejercicio, se 
hace público para que en el pial 
zo de quince días pueda ser exa
minado en la Secretaría Munici-’ 
pal, y en su ca.so presentar las 
reclamaciones que consideren 
j ustas

t Toriqantos, 10 de diciembre 
! de 1946.
• El Alcalde,
! ANUNCIO 2186

Aprobado en principio del ex
pediente número 2, de Suplemen
to y Habilitación de crédito del 
año octual, para atender a obli- 
gacione.s implazables, se encuen
tra expuesto al público por espa
cio de 15 días, en la Secretaría 
Municipal, para su examen y re
clamaciones, con arreglo al artí
culo 336 del vigente Reglamento 
de las Haciendas Locales de 15 
de enero de 194^

Brieva de Cafneros, 5 de di
ciembre de 1946

El Alcalde,
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